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Bogotá D.C., 21 julio de 2022 

Honorable Senador 
Roy Barreras 
Presidente  
Congreso de la República de Colombia 
Ciudad        
 
  

Ref: Manifestación de impedimento la renuncia del honorable Magistrado del Consejo 
Nacional Electoral, doctor Jaime Luis Lacouture PeñalozaRespetado  

señor Presidente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículos 286 
y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, especialmente lo previsto 
en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, por 
su intermedio, comedidamente me permito manifestar a la Honorable Congreso Pleno, mi 
impedimento para participar en la renuncia del honorable Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral, doctor Jaime Luis Lacouture Peñaloza Respetado, toda vez que el magistrado en 
mención firmo el acto administrativo en el cual declara la elección de las respectivas 
credenciales. 

  

Atentamente,  

 

JUAN SAMY MERHEG MARÚN 
Senador de la República 


